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El documento debe llevar un encabezado que contenga la siguiente
información: 

Los documentos del Sistema de Gestión
Documental de SALESIANA deben llevar una
estructura y contenido en el encabezado,
dependiendo del tipo de documento. Esta se
debe identificar por medio de un código
alfanumérico, donde los primeros dígitos
corresponden a la unidad/dependencia, los
siguientes dos dígitos corresponden al tipo de
documento y el tercer dígito es el número
consecutivo que inicia en 001.

 

CODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 

¿Comó codificar los documentos?

Fundación Universitaria Salesiana 

Partes del documento

Tipos documentales que se manejan dentro del
Sistema de Gestión Documental de SALESIANA,

con sus respectivas siglas.

Creación de un documento que se emplea al
interior de cada unidad 



Los documentos que no requieren codificación son: Estatutos,
Políticas y Reglamentos. En el caso de las Actas, Resoluciones,
Acuerdos y Decretos, deberán llevar únicamente el número
consecutivo.

UTH - CP - 001

SGE-001

Cabe destacar que el documento debe especificar la fecha de aprobación del
documento, la versión y finalmente el número de página que es opcional.  La
versión del documento cambia, sí existe un cambio orgánico-funcional o
estructural al interior de la institución, como por ejemplo: cambio de nombre de
unidad/dependencia, cambio en alguna función.

Ahora bien, para la codificación de los comunicados y
circulares sean internos o externos, se manejarán de la

siguiente manera:
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Código de
referencia

(Unidad de Talento
Humano)

 

Código tipo de
documento

(Caracterización de
procesos )

 

Código Consecutivo
 

 

Ejemplo No. 1

Ejemplo No. 2
Código de la 

Unidad/dependencia 
Código Consecutivo 

Ejemplos de códigos para el control de
documentos 


